
10262 Viernes 28 julio 2000 BOE núm. 180

del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de octubre de 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2370, de agencia
número 2734, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 25. Piso séptimo, número 1, del portal
número 36 de la urbanización «Fuenlabrada IV»,
en Fuenlabrada (hoy plaza Santander, número 9,
séptimo primera). Mide 86 metros 41 decímetros
cuadrados construidos y 65 metros 76 decímetros
cuadrados útiles. Está distribuido en vestíbulo,
comedor-estar, tres dormitorios, cuarto de baño,
cocina, terraza y tendedero. Cuota: 2,672 por 100.
Calificación: La vivienda descrita está calificada
como vivienda de protección oficial. Inscripción:
Pendiente de inscripción, estándolo por su antetítulo
en el Registro de la Propiedad número 2 de los
de Fuenlabrada, al tomo 1.029, libro 5, folio 108,
finca 784, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 8.900.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 19 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—44.912.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 7 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 268/1998, se tramita procedimiento de ejecutivos
268/1998, a instancia de «Banco Central Hispa-

noamericano, Sociedad Anónima», contra don
Antonio Martín Roca y doña Encarnación González
Ventanilla, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 27 de septiembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1739, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 31 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que sacan a subasta y su valor

1. Finca registral número 48.777.—Mitad indi-
visa, local comercial en planta baja del edificio en
Granada, denominado Carolina, en carretera de la
Sierra, sin número, se identifica con el número 17
dentro de la planta de locales. Valorado a efectos
de subasta en 8.000.000 de pesetas.

2. Finca registral número 60.209.—Mitad indi-
visa, local comercial en planta baja del edificio en
Granada, denominado «Carolina», en carretera de
la Sierra, sin número, se identifica con el número
16 dentro de la planta de locales. Valorado a efectos
de subasta en 3.000.000 de pesetas.

3. Finca registral número 530.—Rústica, cuarta
parte indivisa, de pedazo de tierra de riego con-
vertido en rambla situado en el pago del Rincón,
término de Pinos Genil, con cabida de 12 áreas
67 centiáreas. Valorada a efectos de subasta en
100.000 pesetas.

4. Finca registral número 1.841.—Rústica, cuar-
ta parte indivisa, pedazo de tierra de riego en paraje
del Serrallo, término de Pinos Genil, de cabida 5
áreas 28 centiáreas 42 centímetros cuadrados. Valo-
rado a efectos de subasta en 200.000 pesetas.

Granada, 30 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El Secre-
tario.—44.696.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 235/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Sici Inmobiliario, Sociedad
Anónima», contra don José Ramírez Martín, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de octubre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 2.259, inscripción primera,
libro 24 de Cenes de la Vega, al tomo 1.691, folio
117, del Registro de la Propiedad número 5 de
Granada. Urbana. Número 19. Piso primero, letra
H, del edificio de Cenes de la Vega, en carretera
vieja de Güejar Sierra, sin número, con fachada
también en la carretera de Granada a Sierra Nevada,
con acceso por la escalera B. Se distribuye en varias
dependencias y servicios y tiene una superficie cons-
truida propia de 82 metros 57 decímetros cuadrados,
y con inclusión de servicios comunes 88 metros
86 decímetros cuadrados. Tiene una terraza cubierta
que mide 7 metros 59 decímetros cuadrados. Linda:
Considerando su entrada particular: Frente, rellano


